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CONSIGNAS DE OPERACIÓN

1. INTRODUCCION

El objetivo del presente manual 8s presentar las consignas de operación y procedimientos operativos 
del Sistema Eléctrico atendido por cada Agente.

Varias son las razones que respaldan la elaboración y aplicación de las consignas y procedimientos 
descritos aquí, ellas son:

• La unificación en ios criterios utilizados para las maniobras operativas del sistema.

• La utilización de un lenguaje común e interpretación correcta de las instrucciones y solicitudes.

• La implementación y utilización de la nomendatura operativa de los equipos.

• La seguridad en las maniobras ejecutadas.

• La protecdón del personal que participa en la operación

• La prevención de fallas en el sistema, debida a errores 8n la operación.

• La protección de los equipos involucrados en la ejecución de las diferentes maniobras normales y
de emergenda.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

El presente manual contiene los procedimientos operativos en materia de coordinadón, supervisión y 
control del sistema del OR, ejecudón de maniobras, mantenimientos, seguridad industrial y demás 
prédicas que garanticen el óptimo desempeño de los STR’s ylo SDL’s.

3. DEFINICIONES

Para efedos del presente manual se aplicarán las definidones que se liian a continuadón

3.1 ENTIDADES

3.1.1 Centro Naciond de Despacho (CND)

Es la dependenda encargada de la planeadón, supervisión y control de la operadón integrada de los 
recursos de generadón, interconexión y transmisión del SIN. También es el encargado de dar las 
instrucdones a los Centro Regionales de Despacho para coordinar las maniobras de los equipos, con 
el fin de tener una operadón segura, confiable y ceftida al Reglamento de Operadón y a todos los
acuerdos del CNO.



3.1.2 Centro Regional de Despacho (CRD)

Es un Centro de Supervisión y Control de la Operación de las redes, subestaciones y centrales de 
generación localizadas en una misma región, cuya función 8s la de coordinar la operación y maniobms 
de esos equipos con sujeción, en lo pertinente, a las instrucciones impartidas por el CND.

3.1.3 Sistema Interconectado Nacional (SIN)

Es el sistema de potenda colombiano, que Induye las centrales generadoras hidráulicas y t&micas, las 
subestadones, las líneas de interconexión entre áreas y todos los demás elementos de cada una de 
las empresas de las regiones del pals.

3.1.4 Sistema de Transmisión Regional (STR)

Es el sistema interconectado de transmisión dé energía eléctrica compuesto por redes regionales 0 
interregionales de transmisión, wnfonnado por el wnjunto de líneas y subestadones, con sus equipos 
asodados, que operan a tensiones menores de 220 kV. y que no pertenecen a un sistema de 
distrfbudón l o c a l

3.1.5 Sistema de Distribución Local (SOL)

Es el sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes de dlstribudón municipales o 
distritales, conformado por el wnjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos asodados, que 
operan a tensiones menores de 220 KV. que no pertenecen a un sistema de transmisión regional por 
estar dedicadas al servido de un Sistema de distribución munidpal, distrital o local.

3.1.6 Centro Local de Dlstribudón (CLD)

Es un centro de supervisión y control de la operadón de las redes y subestaciones de dlstribudón. El 
CLD 8s equivalents al centro de teleoperadón (CTC, CTZ).

Centros de teleoperadón (CTC, CTZ):

• Centro de Teleoperadón Central (CTC). Es un centro de supervisión y control de la operadón de 
las redes y subestadones de distribudón.

• Centro de Teleoperadón Zonal (CTZ). Es un centro de supervisión y wntrol de la operadón de las 
redes y subestadones de dlstribudón, localiios 8n una misma zona.

3.2 PERSONAL DE OPERACION

3.2.1 Centro Nacional de Despacho CND

3.2.1.1 Ingeniero de Tumo

Es el fundonarlo encargado de tomar las decisiones del Sistema Eléctrico Nacional.

3.2.1.2 Ingeniero Analista de Despacho - CND

Es el Ingeniero de tumo responsable de la operadón del SIN y encargado de correr los flujos, revisar 
hora a hora la demanda del Sistema.
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3.2.1.3 Programador

Ingeniero encargado de todos los despachos y redespachos 

3.21 .4 Despachador - CND

Es el funcionario que coordina con los Centros Regionales de Despacho jas maniobras de la red
Nadonal.

3.2.1.6 Auxiliar de Información

Registra eventos y datos rutinarios para el informe diario de operación.

3.2.2. Centro Regional de Despacho - CRD

3.2.2.1 Ingeniero de Tumo

• Es su responsabilidad supervisar y controlar el Sistema de Transmisión Regional en tiempo real y 
coordinar diariamente la información operativa dej CRD.

• Es el Analista de Energía encargado de tomar las decisiones relacionadas con el Sistema Eléctrico 
Regional.

. Encargado de todos los despachos y redespachos de las piantas de generación del Sistema
• Es el Ingeniero de tumo responsable de la operación del STR y encargado de correr los flujos,

revisar hora a hora la demanda dei Sistema.
• Coordina con los Centros Locales de Distribución las manjobras de la red regional

3.2.2.2 Despachador

Supervisar y wordinar las condiciones de operación del CRD.

3.2.3 Centro Local de Distribución

3.2.3.1 Ingeniero Jefe Zona

Analista de Energía encargado de la zona delimitada por el CDL.

5.2.3.2 Despachador de Distribución

Es el funcionario que coordina con el CTC y/o CTZ y el ingeniero jefe 0 supervisor de la zona las 
maniobras y demás actividades operativas del área de distribudón.

3.3 INSTALACIONES Y EQUIPO

3.3.1 Area Operativa

Comprende un conjunto de subestaciones, recursos de generación y demanda que presentan alguna 
restricción eléctrica que limitan los intercambios con el resto dei sistema.
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3.3.2 Sistema Eléctrico

Conjunto de instalación para la generación, conversión, transmisión, transformación y distribución de la 
energía eléctrica. Conectados físicamente y operando como una unidad integral.

3.3 .3  Subestación

Es un nodo del sistema que está interconedado con los demás nodos mediante líneas y que por su 
diseño permite modificar la topología o conectividad de toda la red.

3.3.4 CampO 0 Bahia

Es el conjunto de equipos de potencia que al ser operados manual o automáticamente (ante consignas 
0 an te  fallas) modifican en la subestación la conectividad de líneas, transformadores, grupos 
generadores, acopladores de barras, bancos de condensadores, etc.

3.3.6 Equipos de Maniobra

Son los equipos eléctricos de potencia ( Interruptores, seccionadores de barras, seccionadores de línea 
y seccionadores de puesta a tierra), que al ser operados, conectan o desconectan los campos en la 
Subestación.

3.3.6 Equipos de Protección

Son los equipos que sensan condiciones anormales de operación de un sistema eléctrico y envían 
señal de activación a los equipos de desconexión. (Ej Relés, Disyuntores, Fusibles).

3 .3 .7  Barrqje

Es el wnjunto de elementos (wnductoms, barras, conectores y aisladores) instalados rígidamente y 
que sirven de nodo de enlace de los campos de la subestación. Un barraje puede ser principal, de 
reserva o de transferencia.

3.3.8 Circuito o Lfnea

Es el wnjunto de tones, tema de conductores, aisladores y accesorios que conectan dos
subestadones del sistema.

3 .3 .9  Interruptor

Es el elemento o equipo eléctrico con capacidad Pam operar (abrir o cérrar) bajo carga o falla, 
estableciendo el estado de conexión dei campo.

3.3.10 Recioser

Es un elemento o equipo eléctrico que puede operar (abrir o cerrar) bajo carga o falla y que de 
acuerdo a su disposición puede afectar la configuración de la red Y con base en sus ajustes puede 
realizar rederre sobre la línea o drcuRo implícito; teniendo como limitante las corriente de corto 
drcuito.



3.3.11 Relé

Dispositivo diseñado de manera que cualquier cambio eléctrico, magnético o térmico sobre sus señales 
de entrada determinan e¡ envío de una señal de desconexión automática en uno o mas circuitos 
eléctricos. (EJ. Relé de distancia, de Sobreconiente, de Sobrecarga..).

3.3.12 Hidráulico

Es un elemento o equipo eléctrico que puede opemr con caiga 0 ante falla y que de acuerdo a su 
disposición sobre la red puede permitir seccionamientos, precisando que estos solo existen en niveles 
de tensión de 13.2 kv y que su mando es por pértiga.

NOTA: Se recomienda no cerrados hasta revisar la línea, debido a que estos tienen un poder de code
limitado.

3.3.13 Seccionador

ES el elemento 0 equipo eléctrico que al ser operado permite tener cedeza de la apedura de un circuito 
mediante una confirmación visual. Esta diseñado pam opemr sin carga. Normalmente esta asociado a 
un interruptor de manera que permita aisiario eléctricamente. Además esta wnectado a un barraje o a
un drouito.

3.3.14 Seccionador de Puesta a Tierra

Es e¡ equipo que permite conectar sólidamente a la maiia de tierra, una instalación o pade de ella. Su 
operación siempre es manual bajo una consigna específica de mantenimiento.

3.3.15 Nomenclatura Operativa

Es ei código único de identificación de equipos del Sistema Eléctrico que permite diferenciarlos
individualmente de ouaiquier otro similar en una subestación.

3 4 DEFINICIÓN DEL ESTADO DE LOS EQUIPOS

3.4.1 Tipos de Consignaciones 

. CONSIGNACION NORMAL

Cuando el equipo, instalación o línea consignada sea retirado de la explotación o servido, sin
posibilidad de ser operado durante ei tiempo que dum la consignación. Se observará la programadón
sugerida pam la ejecudón de trabajos programados, según lo consignado en el numemi 4.7

. CONSIGNACION ESPECIAL

C u a n d o  ei  equipo, instaladón o línea consignada requiere ser operada durante el tiempo de 
consignadón con ei fin de realizar pruebas de chequeo. Estas se pueden efeduar bajo normas de 
seguridad muy especificas a entem responsabilidad dei Jefe de tmbajo y según ios procedimientos de 
coordinadón previos indicados en el numeral 4.7

. CONSIGNACION PARA EQUIPOS ENERGIZADOS

Cuando se realice mantenimiento o trabajos en equipos o líneas energizadas (en vivo o en caliente).
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CONSIGNACION DE EMERGENCIA

En caso de estricta emergencia que demande reparaciones urgentes, se podrá omitir el trámite pmvio 
de solicitud de autorización de tmbajo y permiso de consignación; pero wmo norma de seguridad, se 
debe wnsignar la instaiaddn o equipo antes de inidar la reparación.

Para estos casos, quien solicita la consignadón será el jefe dei grupo de tmbajo previa confirmadón 
dei daño por reparar.

En caso grave en donde exista peligro de eledrocudón o daño de equipos, por caída de lineas 
energizadas, por incendio u otros, cualquier fundonado de la empresa o persona podrá solicitar la 
suspensión dei sarvicio, previa identificadón completa y haciendo daridad sobre ios hechos. Quien 
proceda a wnsignar anotará 8 informará al jefe correspondiente o superior inmediato el caso sucedido, 
llenando y wlocando un mensaje de no operar en ei sistema de mando dei interruptor de la instaladón 
o equipo wnsignado.

Nota: En general toda consignadón deberá de estar acompañada dei respectivo mensaje en ei
despiiague de la subestación o drcuito donde se esta realizando ei tmbajo.

3.4.2 Bajo Consignación

Es una instalación que se encuentra fuera de servicio y que se ha retirado de la explotación 
comercial para someterla a revisión 0 mantenimiento. La instalación queda a cargo de un 
"Funcionario responsable de la consigna", quien será la única persona autorizada para retomar 
a la explotación la instalación y equipos consignados.

3 .4 .3  Disponible

Es una instalación que en cualquier momento puede ser wnectada al sistema. Normalmente se hace 
esta referenda cuando la instaladón se encuentra fuem de servido.

3 .4 .4  indisponible

Es una instaiaddn que se encuentm fuem de sarvicio, bajo consignadón y que no puede ser conectada 
al Sistema debido a falla propia o ejecudón de mantenimiento sobre ella.

3.4.5 En Servicio

Es una Instalación que se encuentra con tensión en sus dos extremos y en condidones de transportar 
energía.

3.4.6 Fuem de Servicio

Es aquella instalación o equipo que se encuentra desconectada del sistema, ya sea por consigna de 
operadón o de mantenimiento.

3.4.7 Bajo Tensión, en Vacio

instaiaddn bajo tensión y que por su estado de conectividad o ei de sus elementos aledaños no se 
encuentra transportando energía.
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3.4.9 Aterrizada

instalacidn que por medio de los seccionadores de puesta tierra, tierras portátiles u otro medio , se 
encuentra conectada 8 tierra.

3.4.9 Sin Tierras

Es aqueiia instalacidn totalmente desprovista de cualquier conexión a tierra; la certificación de este 
hecho, requiere que la persona que lo haga verifique en forma visual y directa que efectivamente se 
han retimdo todas las puestas a tierra.

4. EJECUCION DE MANIOBRAS

4.1 RETIRAR TIERRAS

Es la acción de desconectar todas y'cada una de Jas puestas a tierra que tenga una instalación. La 
persona que efectúe esta operación io hará sólo bajo soiidtud expresa del CRD y deberá verificar que 
la instalacidn quede sin tierras.

4.2 PREPARAR UN CAMPO

Es coiocar en disponibiliiad un campo o instalación, cerrando ios seccionadores asociados a dicho 
campo.

Para ejecutar esta maniobra se requiere verificar que ei campo esté sin tierras, luego de verificar lo
anterior, se procede a cenar ios seccionadores de bañas y de línea asociados al campo, de acuerdo a 
la solicitud expresa del CRD.

4.3 ENERGIZAR UN CIRCUITO 0 INSTALACIÓN

Es poner bajo tensión el circuito desde uno cualquiera de sus extremos.
Antes de ejecutar esta maniobm, debe verificarse que:

. El circuito esté SIN TIERRAS.
• El campo esté preparado.

Después de efectuadas las acciones anteriores y solo bajo solicitud expresa del CRD se puede 
proceder a energizar la instalación.

4.4 SINCRONIZAR UN CIRCUITO 0 INSTALACIÓN

Es la puesta en paralelo de dos Sistemas Eléctricos que se encuentran aislados eléctricamente entre 
SI, y que operan desfasados en frecuencia y voltaje.
Antes de ejecutar esta maniobra, debe verificarse que:

• Los voltajes sean iguaies.
• Las frecuencias sean iguales.
• La diferencia en ángulos de fase sea cero.

Esta verificación debe efectuarse con los instrumentos apropiados (Sincronoscopio), luego de lo cual y 
bajo solicitud expresa del CRD, puede precederse a efectuar la maniobra.
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4.6 TRANSFERIR UN CIRCUITO O MANIOBRA DE BY-PASS

Es cambiar el camino de atención de un drcuito, de un interruptor y campo hada otro normalmente 
llamados interruptor y campO de transferencia.

Se realiza cuando deba retirarse del servido el interruptor del campo de salida, sin suspender en 
ningún momento el servicio en dicha salida o drcuito. Debe efeduarse bajo solicitud expresa del CRD y 
con la supervisión de personal calificado.

4.6 REGULACIÓN DE TENSIÓN

Desde el CRD se regulará la tensión dei sistema regional mediante un control eficiente de los recursos 
de potenda reactiva presentes en él.

Pam la subir la tensión se debe seguir ei siguiente procedimiento:

1. Dejar conectar automáticamente los bancos compensadores
2. Realizar los movimientos de tap’s correspondiente.
3. Subir la potenda reactiva de las unidades de generadón.

Pam líkbajar la tensión se debe seguir el siguiente procedimiento:

1. Bajar la potenda reactiva de las unidades de generadón a cero.
2. Reaiizar los movimientos de tap’s correspondiente.
3 Dejar desconectar automáticamente ios bancos compensadores
4. Consumir potenda reactiva en las unidades de generación.

El operador de la plants es responsable del control local de la tensión y debe infonmar al CRD cuando 
la tensión esté pot fuera dei rango normal de fundonamiento.

4.7 PARA PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO PROGRAMADOS EN EQUIPOS 0 
INSTALACIONES EN GENERAL

Los tmbajos son ciasificados en programados; de urgenda y dé emergenda.

Los pedidos de disponibiiidad de un equipo son dasificados enastado de indiiponibiildad programada, 
disponibilidad preventiva.

4.7.1 Trabajos Programados

Las empresas deberán definir las actividades, personas que intervienen y procedimientos de obligado 
cumplimiento tanto para el personal pmpio como par8 ei personal de otras empresas eléctricas o
clientes cuyos trabajos afecten su sistema.

4.7.1 .1. Fundones de las entidades y personas que intervienen 

Se definirán también las funciones específicas de quienes intervienen, asi:
Los Centres de control en su fundón de estudio y aprobación de las desconexiones, las cuales deben 
solicitarse con la sufidente antldpación, a criterio de cada empresa.
ios solicitantes, quienes diligenciarán un formato único el cual debe ser aprobado por ¡os jefes de ,as 
instalaciones a intervenir. En este formato se indicarán daramente las zonas a Intervenir, las zonas de 
seguridad y el estado de los aparatos de corte 0 de seccionamiento, las zonas puestas a tierra, etc.
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LOS solicitantes de la maniobra, quienes deben asegurar la creación de las zonas protegidas y entregar 
a su vez la Instalación a los ejecutantes dei tmbajo con las máximas condidones de segundad. En este 
momento se hace entrega en consignación de los equipos a Intervenir al ejecutante.
El Jefe de Trabajo o ejecutante, quién recibe la consignación con constancia escrita del estado en que 
recibe y a su vez como fa devuelve una vez finalice su intervención.

4.7.1.2 Procedimientos

Se debe describir completamente el proceso de solicitud, desde el momento de elaborar el formulario 
con la Información técnica pertinente como fechas, horario, instalación afectada, aparatos de corte y/o 
señalización con su ubicación en esquemas unifilares, información acerca del estado final de la 
instalación luego de la intervendón, el o los grupos de trabajo que intervienen, la utUizadón de códigos 
de colores en el formulario para aclarar las zonas intervenidas, las de seguridad, etc. Una vez 
aprobada la soüdtud se ehvfan los avisos respectivos a los usuarios en caso de afectadón del servido. 
El formulario aprobado con toda su informadón debe ser conocido previamente por las áreas 
Involucradas directamente en los tmbajos, y no debe existir várladón alguna entre lo allf consignado y 
el estado real de la Instaladón en el momento de Inidar la ejecudón de los trabajos.

De la misma forma debe consignarse ei proceso de devolución de la consignadón y de la maniobra 
como tal pam Nevar la instaladón a sus wndidones inldaies una vez finalizada la intervendón.

Es Important8 hacer énfasis en las medidas de seguridad en la ejecudón de ¡os trabajos para proteger 
la integridad física del personal. Por lo tanto se asegurará tanto la apücadón de las mediias propias 
tales como las dnw reglas de oro:

1. Corte Visible
2. Endavamiento y/o bloqueo y señallzadón
3. Verificación de la ausenda de Tensión
4. Puesta a tierra y  Cortodrcu'rto
5: Señalización y Delimitación de la zona protegida

4.7.2 Ejecución de Consignaciones

El responsable de waiquier programa de mantenimiento a ejecutarse y deberá dar cumplimiento a las 
siguientes consignas:

1. El tiempo de inido y terminadón del mantenimiento programado será cuando ei CRD o CLD 
entregue ei campo 0 línea abierta y cuando ei Ingeniero 0 Supervisor de Mantenimiento 
Eléctrico entregue al CRD o CLD el campo o linea para su normalización.

2 La apertura y desenergizadón del equipo o drcuito programado debe ser solicitada al CRD o 
CLD por el Ingeniero o Supervisor de Mantenimiento Eléctrico responsable del mantenimiento 
15 minutos antes de la hora programada, el cual debe estar presente en la subestadón o sitio 
de tmbajo.

Cuando por dguna drcunstancia deba ampliarse el tiempo programado del mantenimiento, se debe 
notificar oportunamente al CRD o CLD para dar la informadón a las Empresas Distribuidoras que 
pueden ser afectadas por este requerimiento.

En caso que la cuadrilla no se encuentre en el sitio del mantenimiento a la hora señalada, la 
programadón de apertura y desenergizadón del equipo tendrá que ser sometida nuevamente a 
consideración de la Empresa que sea afedada en su servido por esta programadón. Se podrá dar la 
situadón de suspensión y aplazamiento de este programa.
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4.7.3 Iniciación de Maniobras

Confinnada la programación de los tmbajos a realizersS por part8 del Ingeniero de tumo del CRD o 
CLD. Este debe tener absoluta certeza dei estado actual de la subestación donde se ejecutará dicha 
consignación, para fadiltar las diferentes maniobms que se requieran hacer en ios diferentes 
elementos que la constituyen, de acuerdo a una secuencia previamente establecida, 8 inidar el 
proceso con los siguientes pasos:

1. Confirmar con las distribuidoras en aquellos programas de mantenimiento que requieran 
tmsiado de carga entre circuitos, que éstos han sido afectados en su totalidad, antes de 
proceder a las aperturas asociadas al mantenimiento. Con el fin de evitar que estas aperturas 
produzcan suspensiones de servicios no progmmados.

2. Verificar las condiciones de cargabiiidad de los elementos asociados al dispuesto en la
consignación, con ei fin de confirmar si la salida de este no lleva asociados a una condición de 
sobrecarga o de riesgo para ei sistema.

3. Ordenar las maniobms correspondientes.

4.7.4 Finalización de consignación

El responsable de ejecutar los trabajos confirma al CRD o CLD que ios trabajos han terminado y que el 
personal se encuentra fuera de línea, para la normalización. Se deben realizar las siguientes gestiones:

1. Coordinar la normalización con las empresas electrificadoras. Se debe informar a las Empresas 
distribuidoras de la finalización del mantenimiento y coordinar con éstas, si es el caso la 
normalización de los equipos wnsignados.

2. Se debe verificar la normalizadón de los elementos en todos los aspectos, estados, seftales y 
medidas de cargabiiidad.

Los CRD o CLD realizarán un control dei cumplimiento del horario de los mantenimientos y no 
autorizara aperturas no progmmadas o en períodos diferentes a los establecidos en la consignadón.

4.7.5 Maniobras en Transformadores

Maniobras aplicables pam cualquier transformador con la configuradón de la figura 1

4.7.5.1 Desenergizadón.

1. Tener la certeza de que los drcuitos de distribudón asociados se encuentran abiertos o que la 
carga que éste transforma, será asumida por el transformador pamieio.

2. Abrir intenuptor por el lado de baja
3 Abrir intenuptor por ei lado de aita
4 Abrir secdonador a barras baja tensión
5: Abrir secdonador a barras atta tensión (energizado)

4.7.S.2 Normalización

1. Confirmar retiro de tierras portátiles
2. Cerrar secdonador a barras baja tensión
3. Cenar secdonador a barras alta tensión (energizado)
4. Cerrar interruptor por ei lado de alta (se eneigiza ei transformador)
5. Cerrar interruptor por ei lado de baja (se energiza ei barraje de baja tensión).
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4.7.6 Maniobras en Lineas de Transmisión

Siempre que se va a proceder a abrir o cerrar un circuito, se deben cumplir unas condiciones 
especiales para poder maniobrar cuaiquiera de los interruptores involucrados.

Para la apertura son: flujos de carga, consecuencias de la apertura (desconexión dei servido, potencia 
a interrumpió, capacidad dei circuito paralelo.

Para ei cierre son: nodo más estable, configuración 
requerimientos de sincronismo.

Para maniobras en circuitos de 229 KV., 115 KV. y 34.5 KV 
las siguientes consignas:

4.7.6.1 Apertura

Evaluados ios aspectos anteriores, por parte del CRD se procede a abrir ei drcuito:

1. Abrir intenuptor, de la línea Sub Radial en Sub iniciai.
2. Abrir interruptor, de la linea Sub Inidal en Sub Radial..
3. Abrir secdonadores de línea y de tanas de la línea Radial en Sub Inidal.
4. Abrir seccionadores de líneas y de barras de la línea Sub Inidal en Sub Radial
5. Cen-ar secdonadores de puesta a tiena de la línea Sub Radial en Sub Inidal.
6. Cenar seccionadores de puesta a tiena de la línea Sub inidal en Sub Radial

Realizados los pasos anteriores ei drcuito queda "Abierto y aterrizado en Ambos Extremos".

4.7.6.2 Normalización

1. Abrir secdonadores de puesta a tierra (L199) del drcuito Sub Radial en Sub Inidal.
2. Abrir secdonadores de puesta a tiena (L189) dei drcuito Sub Inidal en Sub Radial.
3. Cenar secdonadores de ilnea (L197) y barras L191) del drcuito Sub Radial en Sub Inidal.
4. Cenar seccionadores de linea (L187) y barras (L181) del drcuito Sub Inidal en Sub Radial).
5. Cenar interruptor (L190) de la tlnea Sub Radial en Sub Inidal.
6. Cerrar Interruptor (L180) de la línea Sub Inidal en Sub Radial.

Realizado lo anterior, ei drcuito queda “Normalizado".

4.7.7 Maniobras en circuitos con seccionador de transferencia

Los drcuitos con secdonadores de transferenda generalmente consisten en un secdonador instalado 
en paralelo al interruptor, para ser utilizado en ei proceso de transferenda de la carga de un drcuito al 
awple de barras.

Para transferir la carga dei circuito al acople se deben seguir ¡os siguientes pasos:

1. Cerrar secdonador de transferenda y secdonadores dei acople de barras.
2. Cerrar interruptor de acople de barras.
3. Abrir interruptor dei drcuito.
4. Abrir seccionador de línea y secdonador de barras del drcuito.

lineal o anillo, diferenda de tensiones,

. wmo el de la figurad, se debe cumplir wn
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Para transferir la carga dei awple al drcuito se deben seguir los siguientes pasos:

1. Cermr seccionador de linea y sewionador de barres del circuito.
2 Cerrar interruptor del circuito.
3. Abrir intenuptor de awple de barras.
4. Abtir seccionador de transferencia y seccionadores del awple de barras.

4.7.9 Maniobms de cambio de barras con Interruptor de acople de barras.

Esta maniobm es aplicable a cualquier subestación de dobie barraje wn intenuptor de awpie.

En sHuación normal de. este tipo de subestaciones, se tiene energlzada solamente una de las banes. 
Por lo tanto, la otra barra tiene abiertos todos los seccionadores asociados, ei interruptor de awple 
abierto y ei seccionador de awple hacia la barra energizada, abierto. Para ei efecto se considera 
desenergizada la barra 2.

Secuencia de maniobms:

1. Cerrar seccionadores de awple hacia ambas barras
2. Cerrar interruptor de awpie (queda energlzada la barra 2)
3. Cerrar seccionadores a barras 2 de los drcuitos.
4. Abrir secdonadores a barras I de los drcuitos.
5. Abrir intermptor de acople.
6. Abrir secdonadores dei awpie. Barra 1 desenergizada

4.7.9 Maniobras de cambio de barras sin interruptor de acople

Pars ei caso que se tiene de un dobie barraje sin awple, el wncepto básico de la maniobm wnsiste en 
reemplazar dicho awple por uno de los drcuitos, siempre y cuando fonne un drcuito dobie o anlilo wn 
otro drcuito, teniendo en cuenta la distribudón de flujos.

Transferenda de carga de la barra 1 (energlzada) a la barra 2 (desenergizada). Pasos a seguir

1. Escoger el drcuito que reemplaza el awpie
2. Abrir el interruptor dei drcuito escogido.
3. Abrir el secdonador hada la barra 1 del circuito eswgldo.
4. Cerrar seccionador hada la barra 2 del drcuito eswgldo.
5. Cermr interruptor del drcuito eswgldo (energlzada la barra 2)
6. Cerrar seccionadoms hacia la barra 2 de los demás drcuitos y de los transformadores.
7 Abrir seccionadores hada la barra 1 de los demás drcuitos y de los transformadores (los 

mismos dei paso anterior).
8. Realizados los pasos anteriores, entonces queda transferida la carga de la barra 1 

(desenergizada) a la barra 21 (energlzada).

Pam normalizar nuevamente la carga de la barra 1, se siguen los pasos vistos anteriormente teniendo 
en cuenta que ei objetivo de las maniobras es: Transferir la carga de la barra 2 (energlzada) a la barra 
1 (desenergizada)*.
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5. CONSIGNAS GENERALES DE OPERACIÓN

S I CRITERIOS BÁSICOS

Los criterios wn base en los wales se establecen las wnsignas opemtiias pam ei sistema, son:

•  El establecimiento de procedimientos de maniobra general aplicables a cualquier subestación y 
algunas excepciones wmunes a varias subestaciones.

•  Procedimientos organizados teniendo en cuenta normas de seguridad pam wn el personal y el 
equipo pam ei manejo de la salida y entmda en servicio de los elementos da la red eléctrica.

•  Pmcedimlentos espedales para subestaciones indicando en ellas los de equipos específicos que 
tienen un manejo especial por circunstancias determinadas o por requerimientos de control 
característico de algún elemento.

• En general, una secuenda organizada de trabajo, que permita agiiiiad en las maniobras para la 
prestación de un buen servicio.

•  En general también, toda maniobm deberá ser autorizada de antemano e iniciada por el CRD o 
CLD salvo en casos wmo Incendios, fallas no aclaradas, terremotos, explosiones u otros eventos 
que pongan en peligro vidas humanas y la integridad de ios equipos de la subestación o planta. En 
estos casos ei opemdor procederá a efectuar las maniobms necesarias y comunicará de Inmediato 
al CRD o CLD.

•  El opemdor deberá acatar wnsignas de operación ordenadas en forma verbal por el CRD y está 
obligado a comunicarlas a su relevo en ei cambio de tumo así wmo a dejarías consignadas en el 
libro (bitácora) de la Subestación o Planta.

• El opemdor deberá solicitar las adamdones que considere necesarias al CRD wn el fin de evitar 
maniobms equivocadas por errores de InterpretadónJEI opemdor deberá tomar ios datos rutinarios 
que se tienen establecidos y consignarlos en las planillas de operación de la subestación y/o planta 
(estará pendiente de las reservas de dichas planillas). También deberá acatar las órdenes de toma
de datos no rutinarios ordenados pot el CRD o CLD.

5.2 EN OPERACIÓN NORMAL ■'

Los operadores deberán Informar al CRD o CLD waiquier alteración en la operación dei sistema tales 
wmo:

• Apertura manual o automática de interruptores y la operación de los relés de protección wn sus 
respectivas seftales.

• Entrada y salida de unidades de generación.

• Sobrecargas en equipos wmo líneas, circuitos, transformadores, generadores, banws de 
wndensadores de acuerdo wn los valores fijados por el CRD wmo valores nominales de 
Operadón.

• Altas temperatums en transformadores, calentamiento en conductores, fugas de aceite o aislantes 
en equipos, pérdida apmciabie de carga en drcuitos.

• Estar pendientes del voltaje en las ban-as de su subestación o Planta e infonmar al CRD sobre las
desvladones respecto dei valor a wntroiar fijado, (nonnalmente ±5%).

En las subestaciones donde se efectúa la regulación de voltaje wn movimientos manuales de
cambiadores de Tap’s, éstos deben ser opemdos de acuerdo a los valores de regulación fijados
por ei CRD (sea puntualmente o en un valor determinado de tensión).
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• La regulación secundaria de frecuencia se efectúa en ocasiones con algunas de las plantas de 
generación, de acuerdo con las instrucciones del CRD.

• Toda maniobm en el Sistema deberá coordinarse entm ei CRD y las subestaciones utiliiando el 
canal de radio pam maniobms que involucren mas de una subestación, siempm y cuando no 
existan impedimentos técnicos para ello, en cuyo caso se utilizará el medio que indique el CRD.

• Maniobms individuales en subestaciones se pueden manejar a través de los teléfonos operativos y 
en último caso vfa Telecom.

5.2.1 Aspectos generales

“  Se recomienda efectuar la entrega de tumo escribiendo los aspectos importantes en el despliegue 
de notas del opemdor.

» En caso de inconsistencias en indicaciones posiciones o mediias se debe crear el respectivo 
reporte de falla y escribir en los despliegues correspondientes una nota con el número de reporte de 
falla, al lado de! elemento, indicación o medida que tiene la inconsistencia.

°  Los datos históricos del desempeño de todos los elementos se almacenarán en archivos de fácil 
consulta, sobre este aspecto luego se dará la instrucción y mayor Información.

6.2.2 Adquisición de datos

Es responsabilidad dei personal de operación velar por que los datos que normalmente se llevan sobre 
la operación y desempeño del sistema se almacenen en forma correcta.

5.2.3 Atención de tallas o cambios en el CRD o CLD

Pam la atención de fallas o cambios detectados en el CRD o CLD se deben tener en cuenta los 
siguientes criterios:

Infonnar cuando una mediia no esté dando un valor lógico de acuerdo con la cargabiiidad del 
elemento.
Informar cuando una medida o un conjunto de medidas estén invalidadas o no corrientes.

Informar cuando una Unidad Teninal Remota (RTU) esté fuera de servido.

Si en una RTU se presentan fallas verificar si hay problemas con el teléfono operativo.
El grupo de mantenimiento de equipos, sistemas o telecomunicaciones debe informar presamente 
al CRD los trabajos que se vayan a realizar en un equipo (RTU's, etc.) que afecten la supervisión 
del sistema.

Hacer el reemplazo manual de los datos Inválidos o fuem de servido de las siguientes estadísticas: 

Generadón de la plantas MW y MVAR.

Posidón de Tap de autotransformadores.

Potenda adlva y reactiva en líneas de transmisión
Los datos de cargabiiidad de los transformadores de subestaciones que no estén conectadas al 
CRD o CLD o cuya RTU esté fuem de servido más de un dfa, se deben llevar en un formato para
tal fin.

Los datos de contadores a las 24:00 horas se consignarán diatiamente en un formato para tat fin.
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• En el caso de que uno o varios datos de contadores no se tengan por alguna razón, éstos se deben 
pedir a ios operadores hora a hora y consignarlos en un formato especial mientras no se tengan.

• Los datos de demanda maxima del sistema se Hevarón en un formato, teniendo en cuenta la 
información de SCADA de los respectivos despliegues.

5.2.4 Esquema de prioridades para la atención de fallas

Pars la atención y solución de faiias se definen grupos, bajo criterios que gamntice la confiabilidad,
wntinuidad y seguridad del Siiema Eléctrico Regional:

Los programas de mantenimiento preventivo, pruebas sobre concentradores o enlaces críticos en los 
sistemas da comunicaciones, no se podrán afactuar en periodos de demanda maxima (de 9 a 12 horas
y de 18 a 21 horns).

Se debe gamntizar siempre el respaldo de comunicaciones y sistemas redundantes, con ei tin de
mantener la wntinuidad del servicio ante fallas en los sistemas principales.

Cuando las fallas se deben a mantenimientos o cambios externos al CRD, es decir son responsabilidad 
de alguna de las empresas del Sector Eléctrico Regional, se tomamn las medidas necesarias pam ei 
cumplimiento de los Protocolos de Operación y Mantenimiento del CRD y de la gestión de la falla hasta 
su solución definitiva.

5.3 CONSIGNAS ENTRE EL CND Y EL CRD

• Ante situaciones de indisponíbHidad de alguna unidad generadora se debe informar al CND la nueva 
disponibiliiad de la planta o cadena vfa telefónica, vía fax y vfa vax. Reportar la disponibilidad de 
(as unidades, wntadoras, hidrologías, solicitar redespachos y recibir autorizaciones del CND.

• En caso de un evento infonnar de la situación y solicitar información dei resto del Siiema, pam el 
restablecimiento de éste.

• Cootdinar con ei CND ei ajuste de tensión en barras del área operativa del CRD y que esté dentro 
de los límites operativos.

• Coordinar con CND la ejecudón de las consignaciones nacionales asociadas con el CRD.

• Al detectarse una salida del enlace se debe reportar al CND.

• Si el CND informa que la falla del enlace esta an al CRD, se informará de inmediato al personal 
correspondiente desde el área operativa.

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el Código de Redes (Resolución CREG 025/95).

8 4 CONSIGNAS DE OPERACIÓN PARA EL CRD

• Toda maniobra debe ser supervisada por el CRD durante todas las fases da apertura, cierre o 
puesta a tierra de cualquier elemento chequeando la concordancia da lo informado por el operador 
y el estado de los elementos en los despliegues del CRD. Si hay alguna diipanda hay que 
asegurarse si el error esta el patio de la subestación, haciendo una inspección visual por parte del 
operador, o en ei CRD, y si as el caso crear el respectivo reporte de falla y escribir en ei despliegue 
correspondiente una nota con el numero de reporte de falla, al lado del elemento que tiene la 
inconsistencia.
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• Pam ejecutar toda maniobra se debe verificar wnectividad y wnsistenda de la medidas en los 
extremos del elemento a maniobrar.

• Todo evento en el sistema debe quedar almacenado en el listado de eventos del CRD y si es el 
caso dar una alarma. Portal razón se debe chequear que los eventos sucedidos están en la iista 
de eventos.

• Todo evento en el sistema de transmisión, transformación o generación debe ser informado
adidonalmente por escrito, Indicando las señales recibidas por el opemdor de la subestación o 
planta, la secuenda de eventos (SOE) mcibida en el CRD, condiciones especiales del wento, 
información adidonal de los operadares y posibles causas.

• Las alarmas del sistema deben ser observadas, analizadas y rewnocidas con frecuenda, con el fin 
de tener información exacta de lo que sucede y, adicionalmente no cargar los computadores.

• Las maniobras sobre interruptores telewmandados deberán efectuarse desde el CRD wordinando 
con ei operador mientras la maniobra no sea de emergencia. Si lo as, se pueden efectuar 
solamente aperturas de interruptores y luego informar a la subestación.

• El punto de operación Locai/Remoto de los elementos del sistema debe ser indicado a los
operadores por el CRD.

• Los interruptores telecomandados deben estar con control remoto en las subestaciones pam que
puedan ser controlables desde el CRD.

• Tcdos los eventos ocurridos en ei Sistema de Potenda (S.P.) se wnsignamn en el libro de 
operación.

• El CRD debe coordinar con las plantas el cumplimiento dei programa de despacho de generación
de las unidades hora a horn. El control de la generación se realizara desde el CRD mediante ei 
progmma de AGC.

• Cuando se efectúen mantenimientos que involucren indisponibilidad de las unidades, aún cuando 
la maquina este programada, se deberá esaibir en el libro de bitácora los tiempos en los wales la 
maquina estuvo indisponible.

• En caso de vertimientos o descargas en los embalses manejados por el CRD se debe informar al 
grupo de información y Alerta dei IDEAM las horns en que ocurrirá y el volumen del vertimiento Y la 
duración.

6.6 CONSIGNAS ENTRE EL CRD Y EL CLD

• Solo los CLD son los autorizados pam solicitar las maniobras. El flujo de la comunicación con ei 
CRD será entonces el siguiente:

• Móviles o  CLD o  CRD

• Los CLD deben solicitar las maniobras al CRD vfa radio y este se tas confirmará por el mismo 
medio.

• Las comunicaciones entre CLD y el móvil se efectuarán por su propio medio de comunicaciones

20



• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: Ante un disparo automático del 
interruptor de los drcuitos de 34.5 kv. que no formen anillo, el CRD realizara una prueba de 
cierre al interruptor en forma inmediata dependiendo de fas señales e informará al CLD
wrrespondiente el resultado.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: Ante un disparo automático del 
interruptor de los drcuitos de 13.2 kv. o de los drcuitos de 34.5 que formen anillo el CRD debe 
informar al CLD wrrespondiente quien quedará a cargo dei drcuito.

• Cuando se presente ausenda de tensión en una subestadón, el CLD debe proceder a abrir los 
drcuitos que alimenten cargas diredas.

• Cuando se presente ausenda de tensión total en el sistema, el CLD coordinara con el CRD los 
procedimientos y maniobms operativas necesarias pam on pronto restabledmiento del Sistema 
Eléctrico Regional.

• Todo evento ocurrido en un drcuito de distribudón se debe Informer al CLD correspondiente.

• El operador dei CLD debe consignar en el libro o bitácora el nombre de la persona que solicita la 
apertura de los drcuitos de distribudón.

• Los seccionamientos de un drcuito pam aislar una falla se realizarán de acuerdo con los siguientes 
criterios: topología, topografía, dientes, estadística, etc.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: Al realizarse tres pruebas de derre con 
recbazo de los drcuttos de distribudón el CRD le indlcam al CLD el numero de veces que el 
interruptor ha operado con faHa. El numero máximo de pruebas que se le pueden realizar al drcuito 
queda establecido por el numero máximo de veces que el Interruptor pueda abrir con falla definido 
al realizársele el mantenimiento.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: El CLD correspondiente informará at 
CRD la prevendón de los drcuttos con la respectiva indicadón dei móvil que va a efeduar las 
labores pam que en caso de emergenda éste pueda solicitar directamente la apertura del drcuito.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: El CRD debe informar al CLD 
correspondiente la canceladón de un mantenimiento programado..

•  Los CLD'S podrán usar la informadón recibida por el CRD pam realizar sus propios cálculos.

• Los lim ites de aviso o alarma de las en drcuitos y barras corresponderán con lo» criterios 
estableados en las consignas de operadón del CRD.

• Los CLD'S mantendrán los colores de alarma y aviso establecidos para el CRD

• La informadón a intercambiar entre el CRD Y CLD'S se usará para la supervisión, control del 
sistema, para tal fin se establecen los datos de medidas e indicadones a intercambiar, como ei 
intercambio del registro cronológico de eventos para los estudios postoperath/os.

Lo anterior sin peijuicio de lo establecido en el Código de Redes (Resoludón CREG 025/95).
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6.6 CONSIGNAS DE OPERACIÓN DEL CLD

o Solo los centros de despacho son los autorizados par8 solicitar las maniobras. Ei flujo de la 
comunicación con el CRD debe ser ei siguiente:

Móviles o  Centros Local de Distribución o  CRD

• Los centros local de distribución deben solicitar las maniobras al CRD por el canal de transmisión y
este se las confirmará por el mismo canal.

• La siguiente recomendación a las empresas donde aplique: Ante un disparo automático del 
intenuptor de los circuitos de 34.5 KV. que no formen anillo, el CRD realizará una ptueba de derre 
al Intenuptor e Informará al centro local de distribudón correspondiente el resultado.

• La siguiente recomendación a las empresas donde aplique: Ante un disparo automático del 
interruptor de los circuitos de 13.2 KV. o de los drcuitos de 34.5 que formen anillo, el CRD debe 
infonnar al centro local de distribudón conespondiente quien quedará a carpo del drcuito.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: Cuando se presents ausenda de 
tensión en una subestadón, el operador o desde el CRD se procede a abrir los interruptores de los
drcuitos que alimenten cargas directas.

• Todo evento ocurrido en un drcuito de distribudón se debe informar al Centro Local de Distribudón 
correspondiente.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: El CRD debe consignar en el libro de la 
bitácora ei nombre de la persona que solicita la apertura de los drcuitos de distribudón.

• Los seccionamientos de un drcuito para aislar una falla se realizarán de acuerdo con los siguientes 
criterios: topología, topografía, dientes, estadística, etc.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: Al realizarse tres pruebas de derre con 
rechazo de los drcuitos de distribución, ei CRD le indicará al centro local de distribudón el número 
de veces que el interruptor ha operado con falla. El número máximo de pruebas que se le pueden 
realizar al drcuito queda establecido por ei número máximo de veces que el interruptor pueda abrir 
con falla definido al realizársele el mantenimiénto.

• La siguiente recomendadón a las empresas donde aplique: El centro local -rn distribudón
wrrespondiente informará al CRD, la prevendón de los drcuitos con la respectiva indicadón del 
móvil que va a efectuar las labores para que en caso de emergenda éste pueda solicitar 
directamente la apertura del drcuito.

•  El CRD debe informer al centro local de distribudón correspondiente la canceladón de un
mantenimiento programado.

Lo anterior sin peijuido de lo establecido en el Código de Redes (Resoludón CREG 025195).

22



6.7 SITUACIONES ANORMALES

6.7.1 Del Sistema

Dependiendo de la magnitud de las violaciones 8 las restricciones eléctricas un sistema eléctrico de 
potencia puede transitar entre los estados normal-alerta- emergencia- Restablecimiento con rutas de 
transición variables. El objetivo de control es buscar que el sistema resida el mayor porcentaje de
tiempo en el estado normal.

Ante la situación de indisponibiliiad de un transformador o red de distribución ei CLD coordinara con el 
ingeniero y/o supervisor de la zona, el máximo cubrimiento de la demanda y la máxima transferencia 
posible de carga y para el caso de la indisponibilidad dei transformador, el área de distribución 
gestionará rápidamente la adecuación de una subestación móvil, que se adapte a los requerimientos 
técnicos de ios equipos y ia carga.

LO anterior sin peijuicio de lo establecido en el Código de Redes (Resolución CREG 025/95).

6.7.2 De Orden Público

Se define que el CLD puede residir en estados normal y anormal. La premisa del estado normal de 
orden publico es que el sistema eléctrico de distribución está libre de acciones de sabotaje contra 
elementos de su estructura.

Las wnsignas de operación en condiciones anormales de orden público (CAOP), deberán cumplirse de 
acuerdo con el documento de ISA 04-074, tat como lo establece el Código de Redes (Resolución 
CREG 025/95).

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el Código de Redes (Resolución CREG 025/95).

6.8 EN AUSENCIA DE COMUNICACIONES

En el caso de ausencia total de comunicaciones entre alguna subestación o planta y el CRD, el 
operador deberá seguir los criterios básicos de este capitulo.

Ante ausencia de tensión en los repetidores, detectable por la alarma sonora con que cuentan, se debe 
infonnar de inmediato al ingeniem de tumo o al técnico de tumo dei departamento de 
telecomunicadones y coordinar la atención de la falla y ei restablecimiento del servicio en el menor 
tiempo posible, con el tin de evitar las descargas profundasde los bancos de baterías.

En el caso de las plantas generadoras, deberán seguir el programa de despacho enviado de antemano
por el CRD.

5.9 EN CONDICIONES DE EMERGENCIA

6.9.1 Casos Especiales

1. Si en alguna oportunidad se presenta disparo de un transformador únicamente en un lado, es 
dedr sólo por aita o solo por baja tensión, y hay fall8 real en este equipo, se debe abrir el 
interruptor del lado que no se disparó .

2 Cuando algún interruptor indique alarma de nivel bajo presión (aire o gas), reportarlo, con et 
objetivo de decidir en un caso dado la apertura o desconexión de dicho interruptor.
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3. Cuando se presente disparo de un transformador por operación de la protección diferencial, Se
debe hacer una inspección visual en ei equipo y observar prindpalmente en el relé Bucholz el
nivel del aceite 8 informar la situación para que el Centro de Control tome decídalas acciones a 
seguir.

Nota: Es ImportantS que la toma de señales sea ciara ya que de ellas depends la reenerglzadón de
los equipos en el momento y posteriormente en el análisis de los eventos.

6.9.2 Eventos en el Sistema

Cuando se presents algún evento en una planta generadora, subestación, linea de transmisión etc., se 
debe seguir los siguientes procedimientos.

• El operador encargado de la plants generadora o subestación del Sistema confirma al CRD 0 CLD 
el evento presentado en dicho lugar.

. La información que debe reportar el operador, para la identificación de la falla será la siguiente:

. Hora del evento, equipo o elemento involucrado.

. Cambio de estado o situación que presenta.

. Señales en relés y tableros

. Detallar la causa que produjo la falla (si la wnoce) ya sea por. descargas atmosféricas, 
animales, terremotos, contaminación, vientos, etc.

6.9.3 Análisis del evento.

Una vez confirmada la información del operador, se realiza el análisis por parte de CRD o CLD , quien 
tiene 8 su juicio la tome de decisiones para aplicar los correctivos necesarios en cuanto al 
restablecimiento y buen funcionamiento dei ios equipos del sistema.

De acuerdo con el an&is efectuado por el CRD o CLD, las alternativas para el restablecimiento
pueden ser

Normalización: Esta se lleva a cabo por autorización del CRD o CLD, teniendo en cuenta los 
procedimientos 0 wnsignas opemtivas para el Sistema.

Consignación: Si la normalización no se puede llevar a cabo debido a que la falla ha ocasionado 
avería en los equipos, entonces CRD o CLD los deja bajo consignación.

6. PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJOS EN CAUENTE, EN FRIO Y EN PROXIMIDAD DE
TENSION

Las Empmsas podrán definir sus procedimientos de trabajo y de aplicación de normas espedales de 
seguridad de su personal para los casos en que se trabaje en linea viva, iguaimente para ios trabajos 
cercanos 8 partes energizadas, de acuerdo a sus reglamentos propios de Higiene y Seguridad 
Industrial.
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7. LIMITES OPERATIVOS

7.1 INTRODUCCIÓN

Dada la Importancia de las señales de prevención y alarma de los diferentes parámetros eléctricos para 
el CRD, es necesario que los limites opemtfvos que determinan la aparición de estas señales estén 
correctamente definidos de tai forma que correspondan a los niveles de alarma reales en el sfstema.

7 2 CLASIFICACIÓN POR ELEMENTOS

Para asignar estos limftes se clasificaron ios diferentes elementos dei sistema de la siguiente forma:

a Unidades de generación 
o Transformadores
° Barmjes
o Líneas de interconexión 
o Líneas de transmisión 
° Circuitos de distribución

A continuación se explica para cada grupo de elementos los limites opemtfvos a supervisar y la form8 
de cálculo, la cual reúne los criterios y conceptos de la experiencia operativa.

7 21 Unidades de Generación

Este grupo de elementos induye todas las unidades de generación de las plantas del sistema que 
tienen telemedidas. Los limftes opemtfvos 8 supervisar en este grupo de elementos son:

. Limite de alarma alta: Indica que la unidad de generación esta por encima de su capacidad
nominal.

• Limite de aviso alto: Indica ei momento en ei cual la unidad ha alcanzado su capacidad nominal.

• Limites de aviso bajo y alarma bqja: Indica que la unidad de generación esta tomando energía de
la red.

7.2.2 Transformadores

Este grupo de elementos induye los transformadores y autotransfdrmadores de las subestaciones 
telemedidas del sfstema. Los limites opemtfvos a supervisar en este grupo de efementos'son:

. Limite de alarma aKa: Indica que el transformador esta bajo w ndidones especiales o de 
sobrecarga.

•  Limite de aviso alto: Indica el momento en el cual se debe proceder a tomar acciones de control 
de temperatura, posición de tap’s y cargabilidad en el transformador.

•  Limites de aviso bajo y alarma bqja: Indica que el flujo de potencia dei transformador tiene un 
sentido Inverso al de su normal funcionamiento.

7.2.3 Barrajes

Este grupo de elementos induye todos los banajes energizados de las subestadones telemedidas del 
sfstema. Los limites operativos a supervisar en este gmpo de elementos son:

25



. Limite de alarma alta: Indica que el nivel de tensión en el elemento ha excedido el valor máximo 
del rango permitido para una operación normal.

. Limite de aviso alto: Indica el momento en el cual se debe proceder a tomar acdones de control 
tendientes a disminuir el voltaje en el barraje.

• Limite de aviso bajo: Indka el momento en el cual se debe proceder a tomar acciones de control 
tendientes a aumentar el voltaje en el barraje.

• Limite de alarma bqja: Indica que el nivel de tensión en el elemento ha excedido el valor mínimo 
del rango penitido para una operación nonmal.

Para hallar los valores de los limites operativos para este grupo de elernentos’se realizo un estudio 
estadístico del comportamiento de las tensiones para los diferentes periodos de demanda (maxima, 
media, minima) y para los diferentes tipos de día (ordinario, sábado, domingo y festivo), encontrando 
para cada barraje valores de tensiones objetivo, los wales son los valores necesarios para una normal 
operación del sistema.

7.2.4 Lineas de Interconexión

Este grupo de elementos induye las líneas de interconexión del sistema de la Empresa con el sistema 
nacional. Los limites operativos a supervisar en este grupo de elementos son:

• Limite de alarma alta: Provee de una seftal sobre la línea en el caso de incremento excesivo de 
demanda, traslado de cargas, fallas o cualquier circunstancia. Aplica para el flujo de potencia en un 
sentido determinado.

. Umite de wiso alto: Indica el momento en el cual se debe proceder a tomar acciones de control.
Aplica para el flujo de potenda en un sentido determinado.

• Limite de aviso bqjo: Indka el momento en el cual se debe proceder a tomar acciones de control. 
Aplica pam el flujo de potenda en un sentiio contrario al determinado pam el limite de aviso alto.

• Limite de alarma bqja: Provee de una sefial sobre la línea en el caso de Incremento excesivo de 
demanda, traslado de cargas, fallas o cualquier drounstanda. Aplica para el flujo de potenda en un 
sentido wntrario al determinado para el limite de aviso alto.

Pam este grupo de elementos las señales a supervisar son la potencia activa en MW y la potenda 
reactive en MVAR.

7.2.5 Lineas de Transmisión

Este grupo de elementos induye las líneas de transmisión de circuito sencillo y doble del sistema y las 
líneas de interconexión con el Siiema Nadonal.

• Limite de alarma alta: Provee de una señal sobre la línea en ei caso de incremento excesivo de 
demanda, traslado de cargas, fallas o cualquier circunstancia.

• Limite de aviso alto: Indica ei momento en el cual se debe proceder a tomar acdones de control.

7.2.6 Circuitos de Distribución

Este grupo de elementos Induye los drcuitos de distribución de 34,5 kV. y 13,2 kV. de las
subestadones telemedidas del sistema, este grupo de elementos son:
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. Limfte de alarma alta: Provee de una señal sobre el circuito en el caso de incremento excesivo de
demanda, traslado de cargas, fallas o walquier circunstancia.

. Umite da aviso alto: Indica el momento en el cual se debe proceder a tomai acciones de control.

7 3 OTROS LIMITES

Cada uno de los grupos de elementos tiene definida una variable eléctrica cuyos limites antes 
calculados determinan la aparicién de las señales de prevención y alarma asi:

1
Unidades de generación
Transformadores
Barrajes
Líneas de interconexión

Lineas de Transmisión 
Circuitos de distribución

Potencia aparente (MVA) 
Potenda aparente (MVA) 

Tensión (kV.)
Potenda actíva (MW)
Potencia reactiia (MVAR) 
Corriente (A)
Corriente (A)

Las otras variables eléctricas, tales como potenda activa (MW) y potenda mactiia (MVAR) tienen 
asedados limites que determinan la aparición de sus respectivas señales de prevención y alarma. El 
valor de éstos se tomara del valor limite del correspondiente transductor de forma que solo una señal 
de alarma, wrmspondiente a la vatiable principal, se reciba. Esto ayuda a descongestionar el sistema 
de alarmas y eventos


